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EXPEDIENTE PA 2022-0-155 

 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REFORMA DE LA PLANTA SÓTANO DOS Y NUEVO RADIOQUIRÓFANO EN EL 
EDIFICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICADEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 
DE OCTUBRE. 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento abierto del 
expediente 2022-0-155 a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, con un plazo de ejecución de 8 MESES. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto la realización de las obras de reforma de la planta sótano 
dos y nuevo radioquirófano en el edificio de oncología radioterápica del Hospital Universitario 12 de 
Octubre. Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios 
actuales de mercado, de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

La presente contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por el responsable del 
contrato, la Subdirección de Gestión del Área Técnica. Para la ejecución de la obra, se seguirá el 
proyecto redactado por el D. Pablo Notari Oviedo, arquitecto, “Proyecto de Reforma de planta en 
sótano 2 y nuevo Radioquirófano en el edificio de Oncología Radioterápica del Hospital 
Universitario 12 de Octubre” que forma parte íntegra de la documentación de licitación del 
presente expediente. 
 
La obra está localizada en la planta sótano dos del edificio de Oncología Radioterápica del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, Avenida de Córdoba s/n, en Madrid. 
 

Es por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 
materiales adecuados para la realización de las obras que se pretenden contratar, por lo que esta 
Dirección de Gestión plantea la convocatoria del expediente de contratación, garantizando el 
cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos 
asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los pacientes, por lo que esta Dirección de 
Gestión propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto. 
 

El objeto de la presente contratación es especialmente sensible, de tal forma que una pluralidad de 
criterios de adjudicación, de naturaleza y características diversas, pueden resultar perfectamente 
idóneos para el cumplimiento del objeto del contrato. 
 

El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado, según consta en el proyecto. 
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CARACTERÍSTICAS: 
 
Los criterios y condiciones técnicas necesarias para la obras se detallan en las especificaciones técnicas 
del Pliego de bases y en el proyecto que se adjunta. 
 

 
PRESUPUESTO: 
 
El importe de licitación, correspondiente al conjunto de los trabajos a realizar se establece en 
2.928.844,37 €: (Base Imponible: 2.420.532,54 € - IVA: 508.311,83 €), para un período de ejecución 
de nueve meses no prorrogables, y con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
 
 

Año Epígrafe Importe 

2023 
63100 

1.098.316,64 € 
2024 1.830.527,73 € 

 
 
 

  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  2.034.060,96 € 

13,00 % Gastos generales 264.427,92 €  
6,00 % Beneficio industrial 122.043,66 €  

Suma 386.471,58 €  
   
PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN  2.420.532,54 € 

21% IVA 508.311,83 €  
PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA INCL.)  2.928.844,37 € 

 
 
 
Por todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 
            

     EL DIRECTOR DE GESTION, 
                
 
 
 
 
              Fdo: José Nieves González. 
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